
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Samaná, Caldas, mayo veinticinco -25- de dos mil veintidós (2022)

Auto Interlocutorio Nro.: 375 
Proceso 
Demandante :
Demandados :

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
EDISON ANDRE GÓMEZ VALENMCIA 
JOHN ATREVEN PULGARÍN GALLEGO y 
SANDRA VIVIANA MEJÍA GARCÍA 
2020-00006-00Rad.

De conformidad con lo previsto en el último inciso del artículo 286 del C.G. 
del Proceso, Procede el Despacho a corregir un error involuntario cometido en 

auto interlocutorio Nro. 320 adiado el 10 de los corrientes, en el proceso de la 

referencia, mediante el cual se modifica la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora, toda vez que no se tuvo en cuenta los abonos que por 

descuentos mes a mes se le vienen haciendo al codemandado John Stiven 

Pulgarin Gallego, desde el día 30/03/2021, representados en títulos judiciales, 
que en su total suman para el día 04/5/2022 de $6.635.359,81; con lo cual 
se afecta los intereses económicos de la parte demandada.
El citado artículo prevé:

r

"Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros.

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por él juez que la dictó en 
cualquier ilempo, de oficio o a solicitud departe^ mediante auto.
Negrillas déí Despacho.

• • •

Así las cosas, corresponde al Juzgado corregir el auto interlocutorio 320 del 10 

de los corrientes, dejando sin efecto la modificación a la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. En consecuencia, se dispone realizarla de 

nuevo aplicando los abonos de las sumas de dinero que se le han descontado 

a uno de los codemandados, actualizándola a la fecha.

Por tratarse de dos obligaciones los abonos se aplicarán, en primer lugar a los 

intereses generados por el crédito de diez millones de pesos, hasta su 

cancelación y, de ahí en adelante dichos abonos se aplicaran a los que se 

causen en lo sucesivo y simultáneamente a los que se han generado y se



generen por el otro crédito hasta su cancelación y, seguidamente, de ser
y las costas del proceso, hasta susuficientes se aplicarán al capital, 

concurrenciá. En consecuencia la liquidación se modifica como sigue:

1- Frente al crédito por diez millones de pesos tenemos:
Capital....................................................................................
Intereses de mora del 1/07/2019 al 30/05/2022..........
Total Capital Más intereses de mora..................................
Menos abonos por descuentos nómina.............................
Total crédito...........................................................................

.$10.000.000,00 

.....7.147.649.43
.. 17.147.649,43 
....6.635.359.81 
$ 10.512.289,62

2-Frente al crédito correspondiente a 5 cuotas mensuales por valor de
$1.000.000,00 cada una, vencidas sucesivamente a partir febrero de 2021, se
resume así: i
Capital.................
Intereses de mora 
Total......................

.$5.000.000,00
$3.804.800.00
.$8.804.800,00

Resumen
Sumas de capitales 
Intereses después descuentos a 30/05/22 créd. numera l..$
Intereses generados crédito numeral 2.......................
Total capital,más intereses de mora a mayo 30/2022
Más costas del proceso...................................................
Total crédito a mayo 30 de 2022 ..................................

$15.000.000,00 
512.289,62 

3.804.800.00 
$19.317.089,62 
$ 1.802.000.00 
.$21.119.089,62

En mérito de lo expuesto, sin ser necesario más elucubraciones, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Samaná, Caldas,

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio No. 320 adiado el día 10 de los 

corrientes, mediante el cual se modificó la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora.

SEGUNDO: Consecuentemente con lo anterior, la liquidación del crédito dentro 

de este proceso, queda modificada y actualizada hasta el día 30 de mayo de 

2022, conforme al resumen de la parte considerativa de este proveído, por la 

suma de VEINTIUN MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL OCHENTA Y 

NUEVE PESOS, CON 62/100 ($21.119.089,62), asi:
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.$15,000,000,00 

$ 4.317.089,62 

.$ 1.802.000.00

Capital insoluto........................................

Intereses adeudados a mayo 30-2022

Costas del proceso......... .........................

Total crédito a mayo 30 de 2022 ....... 21.119.089,62

Se anexa las respectivas .'liquidaciones en EXCEL.

NOTIFÍ QUESB

. ^

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ \

/< i.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No 
De la presente fecha, 05—» 2.0'2IX
Inhábiles ____________________
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7.147.649,43 6.635.359,81

.$10.000.000,00 
.....7.147.649.43

Capital..........................................................................
Intereses de mora del 1/07/2019 al 30/05/2022
Total Capital' Más intereses de mora.......................
Menos abonos por descuentos nómina..................
Total crédito................................................................

.. 17.147.649,43 
....6-635-359.81 
$ 10.512.289,62
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